
gubernamental, es decir, de un gobierno a oiro 
gobierno, es que se abren las puertas de esos 
Organismos Internacionales. Para esios Orga
nismos Internacionales no cuenta nada en su 
funcionamiento la simple violación o la con
culcación de los Derechos Humanos, por ma
yúscula que sea la trasgresión, cuando esta 
violación no esiá respaldada por la acusación 
de uh sujefo-miembto, o sea, de un Gobierno 
en participación. Por más que un régimen de 
gobierno extorsione o extirpe iodos los Dere
chos Humarios en una Nación, aún cuando esa 
Naci6n esté hiriendo los principios más fun
damentales de la democracia representativa, 
esios Organismos Internacionales no tienen 
ninguna esfera de acción ni movimiento en 
esos casos. No ±ienen intervención. Para que 
puedan moverse estas ruedas, para que pue
dan abrirse es±as puertas, se necesi±a la ac~ 
ción de un Gobierno contra o±ro Gobierno. Es
fa acción puede darse cier±amen±e cuando una 
Nación desentona en el concierto democrático 
del Continente Americano. Esia es la llave que 
abre ±odas las investigaciones sobre las viola
ciOnes de los Derechos Humanos, para el res
tablecimiento de la tranquilidad y de la paz; 
y sin esia llave esián cerrados esos Organis
mos Internacionales, por más fuertes y justos 
que sean los toques de llamada con que clama 
la misma Democracia. Las puedas están ce
rradas. 

Parece un con±rasen±ido exponer en estos 
momentos esta verdad cruda y un poco desilu
sionan±e cuando estamos viendo la actuación 

RADIO 
Esla REVISTA CONSERVADORA no podría llegar 

al pueblo nicaragüense en su primer salida, sin 
hacer mención a la promulgación del Código de 
Radio y Televisión, aprobado re
cienfemente por las Autoridades 
respecfivas. Para mientras se pu
blica en esta Revista un estudio 
jurídico y polí±ico sobre esa Ley, 
que ya se esfá preparando, nos ha 
parecido necesario dejar sentada 
nuestra protesta de hombres libres 
y nue'stro repudio a este nuevo 
cerco dentro de la gran alambrada 
en que vivimos en NicaraQ-ua. 

Concebida dentro de la tónica 
del actual gobierno, desde su ar
tículo 1 <~ reclama para. el Es±ado el 
dominio "directo" del aire que res
piramos, que es el mismo aire por 
donde se propagan las onQ.as de la 
radio. Sabemos que la Nación tie
ne un "alfo dominio" sobre iodo 
e:l ±erri±orio nacional y esa es la es
hpulación constitucional, pero aho
ra en Nicaragua el Estado reclama 
el dornin~o "directo" del mismo aire que nos cir
cunda. S1 no fuera otra cosa, resuliaría hasta risible 
esi13. circunstancia. 

_ Algunos programas resulian alérgicos a los se
nares del Gobierno con el contraste circunsJancial 

de la OEA contra la República Dominicana, o 
por mejor decir, contra la Diciadura de Truji
llo. Pero aquí esiá confirmada la aseveración: 
fue necesario que Venezuela abriese la pueria 
para poder enjuiciar a Trujillo. 

Esta es, por lo menos en la aciualidad. la 
Justicia Internacional y el modo cómo funcio
na y opera en América Laiina. Es verdad que 
hay anhelos y esperanzas para crear Tribuna
les Internacionales donde tengan acceso, no 
solamente los Gobiernos, sino también las per
sonas privadas naturales y jurídicas, los Par
iidos o grupos políticos de Oposición; pero 
esto, por ahora, no es más que una bella y so
ñada aspiración que seguramente demandará 
años de angusfia para que nos venga su rea
lización. 

Agosto 10 de 1960. 

El presente estudio fue escrito antes de la conde
na y sanciones decretada por la OEA en San José de 
Costa Rica, con:l:ra la Dictadura de Trujillo y fue im
preso anfes de verificarse la VII Reuni6n de Consulfa 
de los Cancilleres. Aún cuando el decrefo contra Tru
jillo es ±rascenden±alísimo en el sistema panamerica
no, no alfera, sino que reafirma, la sustancia de la 
docfrina so~±enida en este artículo: que solamente a 
pefición de un GobiernO se puede enjuiciar a otro 
Gobierno en el procedimiento aci'll;al de los Tratados 
lnieramericanos. · 

Escribiremos en el próximo número sobre los re
sultados y alcances de es±as dos Conferencias de 
Cancilleres. 

L. P. A. 

de que son los más exifosos entre el pueblo nicara
ragüense. Primeramente los Comentarios sobre Po
lítica Nacional del doctor Luis Pasos Argüello, qUé 

alcanzaron un éxito sin preceden
fe entre los oyentes, susci±aron las 
represalias de su prisión y de los 
ataques de los periQdicos gobier
nisias. Después el Programa "Pa
pa Mon al Ba±e" cá.usa ±al escozor 
que pierden al mismo fiempo que 
la mesura el sentido del buen hu
mor y se envía a la cárcel a sus 
dos proiagonisias, don Edmundo 
Castillo y José Castillo Osejo1 al 
igual que el protagonista del 
Programa "Mo±orismo en Mar
cha" Fernando Calderón Villa
nueva quien ±ambién fue amorda
zado con la <;:árcel. Y ahora en es
fa Ley se vuelve á. hacer relación 
direcfa, aún siri. mencionarlo al 
Programa de "Papa Mon al Bate" 
cuando prohibe en±re sus centena
res de prohibiciones 11qu2 no se 
pueda ingerir real o aparenlemen .. 
merill~ fi'enle al público, ni usar 

qua indiquen qu_e el locutor va a ingei'ii' los produc
tos que se anuncian" •. Cualqu:j.~ra que haya oído 
los chistes o bromas inocentes de esfe Programa 
podrá realizar qúe es±a prohibición lo atañe dii'ec
famen±e. 

LA DIRECCION. 
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